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ísamblea de Médicos del S. 0. L de España 
El día 4 de diciembre, en el Sa-

lón de Actos del Consejo General 
de Colegios Médicos, a las cinco de 
la tarde, se celebró la sesión de 
apertura de esta Asamblea Nacio
nal, constituyéndose la Mesa presi
dencial por el limo. Sr. D . Antonio 
Martín Calderín, en representación 
del Consejo General de Colegios 
Médicos de España; el Dr. Cano, 
inspector Nacional de Servicios 
Sanitarios del S. O E . y la Junta 
Central de Médicos del S. O. E . 

El Secretario Nacional, Dr. Gra
nen, recibió las credenciales de los 
representantes provinciales, que 
acuden a la Asamblea, algunas de
legaciones, como Barcelona, en 
pleno su Junta de Sección, asis
tiendo igualmente la totalidad de 
las provincias. 

El Presidente Dr. Sánchez Mos
quera, tras unas palabras de salu
tación a los compañeros asam
bleístas, hace votos porque esta 
reunión sea fructífera en suMrabajo 
«n favor de las Clases Sanitarias 
^IS. 0. E. saliendo de ella con
clusiones en beneficio de la colec
tividad. 

después el Dr. Calderín saluda 
a todos los representantes y señala 
5li punto de vista sobre el proble
ma latente en la Clase del futuro 
^ de Seguridad Social. 
DEl Inspector Nacional del S.O.E. 
Jj- Cano, lee su discurso inaugu-

a Ia Asamblea, en que estudia 
Problema actual del Seguro, no-
Can<iola aprobación por la Su-

J r i d a d de las 2,20 ptas. a los 
los lCos de zona; el problema de 
tacioSPeClalÍStas conS¿lados; Pres' 
d e ^ ^ ^ i t a r i a s del personal 

nes " ' ^ V otras reivindicacio-

SanitariaÍÍene ^árit^áíLS la Clase 

cû tra ^1"10. oficiosamente, da 
futUro JjSUs noticias acerca del 

Plan de Seguridad Social, 

notificando a la Asamblea que 
puede asegurar^nada ha de variar 
con respecto al actual plan de or
ganización del S. O. E . y lo ya es
tablecido; así-como que sus repre
sentaciones serán tenidas en cuen
ta en dicha reglamentación. 

Acto seguido se lee y pone a dis
cusión la ponencia de Vizcaya so
bre «el reconocimiento de la anti

güedad en el servicio a efectos de 
aumentos periódicos en las remu
neraciones, es un acto de justicia 
imprescindible e insoslayable», de
fendida por el compañero, Dr. Re-
paraz. 

Después de la intervención de 
algunas delegaciones, que se rati
fican en el criterio sustentado por 

(pasa a la pág. 3.a) 

Comentarios a un año de ejercicio 

Acostumbro por estas fechas ha
cer un resumen de la labor reali
zada durante el año que finaliza. 
Se me ocurre en éste ampliarlo y 
detenerme en consideraciones de 
los casos que puedan tener mayor 
interés. Considero que todo ejerci
cio, por modesto que sea, encierra 
siempre una enseñanza Sin mayo* 
res pretensiones, es la razón de 
publicarlo en el Boletín del Cole
gio. Hay algunos casos que bien 
pudiera hacerse un artículos de ca
da uno de ellos, tomando referen
cias de una amplia bibliografía, 
perc como dice el doctor Marañón 
y que hago mío, «abomino de las 
citas superabundantes que inun
dan la mayoría de los escritos mé
dicos actuales. Cada autor sabe 
abusar de sus propias citas, por
que es natural que nadie conozca 
como él su obra». Pongo a dispo
sición de los compañeros que pue
da interesar algún tema, las co
rrespondientes historias y am
pliarle detalles. 

Haré tres capítulos, correspon
dientes a las tres ramas de la es
pecialidad, que se irán publicando 
uno a uno en los meses de enero, 
febrero y marzo, dado que su am
plitud y la extensión normal del 
Boletín no permite ser publicados 
de una vez. 

Dr. Felipe Hidalgo Cordero 

Nariz y senos paranasales 
Representa la patología nasal el 

punto de partida de la mayoría de 
las afecciones del resto de la espe
cialidad y cuando no de vías res
piratorias bajas. Cuantas hipoa-
cüsias, extirpaciones de amígdalas 
laringitis crónicas, bronquitis, etc. 
se evitarían si se t ratará adecua
damente y a su debido tiempo de
terminados procesos nasales. 

Vegetaciones adenoideas 

Los casos vistos con cierta inde
pendencia, puesto que casi siem
pre va asociado a una hipertrofia 
de. amígdalas, producían la mayor 
parte trastornos auditivos y etitis; 

(continúa en la pág, siguiente) 

Feliz n frospero Me levo 

Esta Hoja Informativa, 
desea o todos sus lectores 
un feliz y próspero Año 
Nuevo. 
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(viene de la pág. anterior) 

C o m e n t a r i o s d e . . . 
otros digestivos y catarros descen
dentes y que responden maravillo
samente a su extirpación La me
dicación prolongada puede ser 
perjudicial por alterar la función 
de la mucosa nasal. No puedo de
jar de citar aquí un enfermo de 7 
años intervenido recientemente, 
con una sordera acentuada de oido 
izquierdo. A los cuatro días de 
operarle inició la recuperación y a 
los 15 días oía normalmente. 

Epistaxis 

La mayoría de los casos proce
den de la parte anterior del tabi
que, denominándose mancha vascu
lar del tabique o de Kiesselbach. 
Pueden ser de causa local o gene
ral. Un correcto taponamiento y 
hemostáticos suelen dar buen re
sultado; cuando no cauterización 
química o eléctrica. Tratamiento de 
la causa general si la hubiera. In
teresante fué un enfermo enviado 
por su rebeldía a cohibirse con los 
medios habituales. Pude apreciar 
una mucosa sospechosa de alguna 
alteración sanguínea. Estudiado el 
enfermo fué diagnosticado de leu
cemia, falleciendo JDOCO después. 
Otro caso de interés, que cito aquí 
aunque fué visto hace unos años, 
es el de un enfermo cuya epistaxis 
no cedía a pesar de llevar unos 
días con hemostáticos y tapona
miento. A los cuatro días de i n i 
ciar el tratamiento vi con sorpresa 
que «lo derivaron>. Censurada mi 
actuación fué sometido a diversos 
tratamientos sin ningún resultado; 
en su inquietud este sujeto se fué 
posteriormente a Valencia. En este 
deambular fué diagnosticado de 
probable cáncer de hígado ya que 
tenía una hepatomegalia con epis
taxis concomitante. Pasado trn 
mes volvió a mi consulta y la mu
cosa seguía igual. Inicié de nuevo 
el tratamiento que en un principio 
me había propuesto. Comentando 
con el médico de cabecera de las 
pocas probabilidades del supuesto 
cáncer, puesto que el enfermo a 
pesar de la pérdida de sangre tenía 
un buen aspecto, e investigando lle
gamos a diagnosticar unas fiebres 
de Malta. Hecho el oportuno trata
miento curó el enfermo y hoy vive 
libre de todo malestar. 

Desviación de tabique 

Una intervención que me sedujo 
desde que/inicié la especialidad. 
E n un principio vi los magníficos 
resultados que de ella se obtenían, 
haciendo una correcta resección 
submucosa. He hecho unas cuan
tas en el año que comento, sin que 
tenga que arrepentirme de ninguna 
de ellas. Unos han visto desapare
cer radicalmente su 'rinofaringitis 
crónica y catarros descendentes 
que padecían años a t rás . Un as
mático mejoró notablemente de su 
afección. Y los más su sordera de 
mayor o menor grado, que iba en 
aumento progresivamente. Hoy 
que tanto se escribe de los trata
mientos quirúrgicos de las hipoa-
cusias, como se olvida de la bon
dad de la interveñción de tabique 
en muchos enfermos. Tengo casos 
verdaderamente teatrales y que me 
extenderé en el tema de oído. Pero 
insisto que hay que hacer una pro
filaxis de las sorderas y este es un 
buen renglón en esta batalla. 

Hipertrofia de cornetes 

Podía repetir lo dicho para el ta
bique nasal. Cuando procede una 
cauterización, qué beneficios con 
esta intervención sencilla y sin mo
lestias para el paciente. 

Sinusitis 

Podíamos denominar e 1 año 
1958 como el año de las sinusitis. 
Creo que durante él he visto más 
enfermos que en el resto de los 
años de mi ejercicio. Rebeldes mu
chas de ellas a todo tratamiento, 
que no ha sucedido en otras oca
siones en tan elevado porcentaje, 
ha habido que resolverlas con tra
tamiento quirúrgico. Achaco esta 
rebeldía a que hayan sido produ
cidas por virus; hay que señalar 
qúe a partir de la gripe as)ática se 
inició ^sta cuantía de enfermos. En 
un cas i en que fué preparada au-
tovacuna, en el bacteriograma 
practicado se halló el paracoli en 
un cien por cien. E n alguno de 
ellos se decidió la intervención por 
los s íntomas típicos de esta dolen
cia: cefaleas, astenia, exudación 
intermitente, generalmente fétida, 
etc., etc. 

Tres casos por padecer neuritis 
retrobulbar, diagnosticados por el 
doctor Serrano, quien aconsejó la 

intervención. E l primero de 
tenía una pansinusitis y 
una trepanación de senos 
etmoidal y esfenoidal segS3!1 
ca de Ermiro de Lima (vía tr^ 
maxilar) E l informe del ci^" 
compañero fué el siguiente-

29-111-58. Antes de la interven 
ción. 

O. D—Bultos a medio metro. 
O. I.—Dedos a un metro, 
16-XII'58. Después de la'opera. 

ción. 
O. D.--Dedos a un metro. 
O. I.—Recuperación l^O^S 
E l segundo padecía una sinusj. 

tis maxilar y etmoidal. Ademáŝ  
la trepanación hubo que extirpad 
sus amígdalas 

Informe: 
O. D . Corioretinitis diseminé 

de origen fímico. Pérdida VÍSÍÓD 
total. 

O. I. Neuritis retrobulbar aguda 
Antes de la intervención pérdid 

visión a bultos a medio metrí 
Después de la intervención recupê  
ración funcional de l/4={y25. 

Finalmente eí último operado, 
hace quince días al escribir esl 
líneas, solo tenía afectados etnK 
des, informándome lo siguiente: 

O. D.—Pérdida total visión a 
tes de intervenir. A los quince díi 
recüperación funcional 1/14 de vi' 
sión. 

Los tres casos citados con 
mas campimétricos típicos 
afección. 

El pronóstico de ellos, de no ̂  
berse intervenido, pérdida totals 
sión. 

Sinusitis y asma bronq 1̂ 
He aquí un tema de interés! 

que hago mención especial. 
Uno de los enfermos 

acudido a mi consulta viene P̂ . 
ciendo de repetidos accesos as , 
ticos y cuando le vi tenía ^ 
nusitis maxilar bilateral y P 
blemente etmoidal, ademas g 
nido de pólidos que obstr^ | 
por completo las fosas nasa ^ 

jctirp3ra 

que incluso se i n t e r v e n d r á ^ 
.corregía con tratamíen10 
Ha sido censurada r Z ^ r ^ 
mi postura y que el enf^ , 

continúa enl^ 

ie aconsejé, siempre que no 
ra contraindicación, sZJ%^ 
sus pólidos y tratar 
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(viene de la pág. 1.a) 

Í8aniWea de Médicos... 
3 ponencia, se aprueba ésta por 

nimidad, solicitando de la S u . 
Prioridad la concesión de cuatrie
nios y otras mejoras de antigúe-

d A Jontirni'ación se lee la segunda 
ponencia «Afiliación y Cotización 
en el Seguro Obligatorio de Enfer
medad» déla Sección de Madrid, 
por el Dr. D. Juan Rufilanchas. en 
laquede manera clara y contun
dente se ponen en evidencia los 
actuales fraudes que existen en es-
Ios Departamentos y que lesionan 
grandemente la economía de los 
facultativos que en la Obra prestan 

sus servicios. 
En ella se dan soluciones para 

paliar este estado de hechos y des
pués de la intervención de las de
legaciones de Madrid, Càceres, La 
Coruña. Salamanca, Málaga, Mur
cia y Avila, que aportan datos muy 
valiosos afirmativos de lo que en 
la ponencia se detalla, se sugiere 
por La Coruña el fraude que supo
nen los accidentes de tráfico y los 
enfermos crónicos; por Málaga, los 
asegurados dados de alta y baja en 
el mismo mes y que no se reflejan 
en la nómina de honorarios; Mur
cia de manera clara y en detallado 
estudio, plantea el problema del 
agro español y propone la Habi l i 
tación Colegial de los Colegios 
1̂  lo soliciten y, por fin. Avila 
Propone la extensión del médico 
familia en la nueva modalidad 
^iatria-Pucricultura de Zona. 

El Dr. Rufilanchas contesta a las 
frentes delegaciones, aceptando 
las 
Murci 

sugerencias de La Coiuña, 
13 V Avila, añadiendo sus in 

cesantes puntos de vista a la po-

Pon 

de las 

nencia. 
^or unanimidad es aprobada la 
Vencia con las siguientes con

clusiones: 
^ -Que del 60 0/o que 

^ a s a empresas y asegurados 
fraude en afiliación y cotiza-
Clón se dedica al fondo del Minis-
terio. se detracte un 40 0/o, para la 

"Midad • 
0. E. e ¥ ^ 0 ^ Personal Sanitario 

^Miih ,? ; - !" Cremento de di-
2 r ea l i dad . 

^Que n3iSni0 w laíi altas y bajas de un 
fieĵ  ^se8Urado en el mes, se re-
1̂ Dor!1 nóniina de honorarios 

Personal sanitario. 

3. a - Q u e se cree la Caja de A f i 
liación y Cotización Unica, depen
diente del I. N . P. por el sistema 
más idóneo, con el fin de que exis
ta un solo Organismo responsable 
en los fraudes que puedan demos-
trarse en dicha afiliación y coti
zación 

4. a—Que se legisle de manera 
clara la prestación sanitaria a los 
asegurados y beneficiarios en los 
casos de accidentes de tráfico y 
enfermos crónicos. 

5. a—Que se instaure inmediata
mente en sectores-zonas de pobla
ción, el antiguo concepto de Médi
co de Familia a fin de dar presti
gio y estímulo al facultativo en el 
S O. E . 

Que como consecuencia del 
apartado anterior, se reglamente la 
inamovilidad del asegurado,ante el 
cambio de empresa u otras cir
cunstancias, respecto a su médico 
de familia, y mientras sea voluntad 
del mismo o del facultativo. 

Y que todas las cartillas de ase
gurados a la Obra que viven en el 
mismo domicilio, sean asignadas 
al mismo médico de familia, de no 
existir petición expresa en contra. 

Dado lo avanzado de la hora, se 
suspende la sesión hasta las 10 de 
la mañana del día 5. 

E l día 5, a las 10,15 se abre la 
sesión, presidida por el Dr. Sán
chez Mosquera y-la Junta Central, 
poniéndose a debate la ponencia 
de Valencia «Creación del Cuerpo 
de Médico« del S. O. E., sus ven
tajas e inconvenientes», del com
pañero Dr. Soler Andreu. 

Terminada su lectura por dicho 
compañero, intervienen numerosas 
delegaciones como Valencia, Ma
drid, Barcelona, Tarragona, San
tander, Burgos, Murcia, Cádiz, etc. 

Casi todos se muestran partida
rios de no dar solución definitiva 
a la calificación y creación del re
ferido Cuerpo Orgánico de Médi
cos del S. O. E . y después de ani
mada discusión se llega a la con
clusión de proponer a la Mesa se 
nombre una Comisión que estudie 
el problema y sugiera conclusiones 
más aceptables en la próxima 
Asamblea. 

Acto seguido y dado que la se
sión de la tarde será ocupada en 
gran parte por el discurso que el 
Jefe de Prestaciones Sanitarias del 

S. O E . Dr Bosch Marín, dirigirá 
a la Asamblea, se ponen a discu
sión diversas comunicaciones de 
provincias elevadas a la Mesa. 

A la una y media se aplaza la 
sesión hasta las cinco de la tarde 
en que continúan las comunicacio
nes y ante el tiempo que ocupa la 
discusión de cada una, se acuerda 
por unanimidad se lean y pasen a 
estudio de la Junta Central para su 
elevación a la Superioridad. 

E l Dr. Rufilanchas, en represen
tación de Madrid, plantea una 
cuestión previa., para comunicar a 
la Asamblea que merced a las ges
tiones de la Sección de Madrid, los 
Laboratorios Ibys han aprobado 
la edición del libro de ponencias y 
conclusiones de esta Asamblea es
fuerzo que supone la cantidad de 
unas400.000 ptas. en un número de 
30.000 a 35.000 ejemplares, pidien
do un voto de gracias para dichos 
Laboratorios, lo que se aprueba 
por aclamación entre grandes 
aplausos por el esfuerzo que supo
ne su valioso obsequio. 

A continuación se da lectura a 
la ponencia de Barcelona «Los ho
norarios médicos en el Seguro de 
Enfermedad», por su ponente doc
tor Alzamora, quien hace un estu
dio exhautivo de dicho tema, con 
profusión de datos y gráficos, y en 
el que se pone al día su importan
cia, llegando a la conclusión de la 
necesidad de igualar los honora
rios del personal médico del S.O.E. 
a n i / e l d e l a iguala mínima esta
blecida por los Colegios Médicos, 
a fin de equilibrar el actual nivel 
de vida y devaluación de la peseta 
con dichos honorarios. 

Entre unánime aprobación y 
aplausos que se prolongan varios 
minutos, el Dr. Alzamora y la Sec
ción de Barcelona, ven aprobada 
su ponencia de manera definitiva. 

A las ocho de la noche el doctor 
Bosch Marín, en elevado y valiente 
discurso, hace un estudio ante la 
Asamblea de la actual situación 
del problema sanitario español en 
relación con el Seguro de Enferme
dad, afirmando rotundamente co
mo muchas de las imperfecciones 
derivan de la falta de una política 
sanitaria adecuada; del defecto de 
origen de prestaciones farmacéuti
cas dispensadas con una liberali
dad no igualada por regímenes s i -
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milares; de gastos dobles de edifi
caciones y creación de residencias 
a su juicio innecesarias y que hu
biesen economizado cuantiosas su
mas, ampliando y modernizando 
las ya tradicionales existentes, lo 
que motiva que en algunas provin
cias no haya enfermos para unas 
y para otras. 

Por último, el Dr. Bosch Marín 
enfoca de una manera oficial el te
mido problema del Plan de Seguri
dad Social, afirmando tiene auto
rización para decir que nada se 
modificará de lo hecho, que puede 
asegurar a la Clase Médica se le 
dará intervención en su confección 
no perjudicándose ningún interés 
creado. 

E l Dr. Crespo Alvarez, que pre
side, cierra el acto pidiendo en 
nombre del Consejo de Colegios 
Médicos, que la intervención de la 
Clase Sanitaria en la confección 
de dicho Plan no se haga cuando 
ya se haya elevado al Consejo de 
Ministros y a las Cortes, sino in 
mediatamente, desde el primer mo
mento; en forma de representacio
nes corporativas y de los Médicos 
del S. O. E . 

Por último, el día 6, a las diez de 
la mañana, se abre la sesión de 
clausura, con las intervenciones de 
varias delegaciones a la ponencia 
de Barcelona, que en frases de elo
gio felicitan al ponente y Madrid 
se muestra contrario a la acepta
ción de la iguala complementaria 
que propugna dicha Sección; Mur
cia nuevamente hace un estudio 
detallado y al día de dicho proble
ma, relacionándolo con la Seguri
dad Social. Cádiz y otros dan ati
nadas sugerencias y el Dr. A lza -
mora contesta, quedando aprobada 
por unanimidad. 

Acto seguido se leen varias co
municaciones que pasan a estudio 
de la Mesa y por último se pone a 
votación, tras profusa discusión, la 
comunicación de Santander sobre 
«Seguridad Social». 

Se suspende la sesión para re
dactar las conclusiones que serán 
elevadas a la Superioridad y que 
son discutidas y aprobadas por 
unanimidad. 

E l Presidente de la Junta Cen
tral, Dr. Sánchez Mosquera, saluda 
a las Jerarquías y les agradece su 
presencia en la sesión de clausura. 

Dice que los representantes de los 
médicos del Seguro de toda Espa
ña, durante cuatro jornadas inten
sivas se han dedicado al estudio 
de los múltiples problemas del 
S. O. E . con la mirada puesta en 
el beneficio de .España y en el me
jor servicio de los enfermos. Pide 
que de acuerdo con el ruego hecho 
por la Corporación Médica, se de 
participación a la representa :ión 
de la misma en las Comisiones en
cargadas del estudio inicial del 
Plan Nacional de Seguridad Social 
y que de esta Comisión formen 
parte los representantes de los mé
dicos del S. O. E . por su experien
cia en el mismo. 

Finalmente el Dr. García Orco-
yen, Director General de Sanidad, 
clausura la Asamblea con un dis
curso en el que vuelve a reafirmar 
las promesas de anteriores Jerar
quías de que nada se hará sin par
ticipación de la Clase Médica, sien
do calurosamente aplaudido, ce
rrándose esta Asamblea en la que 
se ha demostrado una unanimidad 
de criterio y poniéndose en eviden
cia la decisión de la Clase Sanita
ria del S. O. E . de defender sus de
rechos. 

Conclusiones adoptadas por la 
Asamblea de Hepresentantes de 
las Secciones Colegiales de Mé
dicos del Seguro Obligatorio de 
Enfermedad celebrada en Ma

drid los días 4, 5 y 6 de di
ciembre de 1958 

1. a Nos reafirmamos en todas 
las conclusiones aprobadas en la 
anterior Asamblea insistiendo nue
vamente en la satisfacción de las 
que todavía no han sido resueltas. 

2. a N o aceptaremos ningún 
Plan de Seguridad Social que en 
su estructuración inicial carezca 
de la participación directa de los 
Organismos representativos de la 
Clase Médica, ratificándonos en la 
tercera conclusión de nuestra 
Asamblea anterior de noviembre 
de 1957, que pedía dicha interven
ción. Teniendo en cuenta que en 
los momentos actuales se está pro
cediendo a elaborar un Antepro
yecto de tal Plan, recabamos la im-

médicos, dando así cumnli 1 
a lo que establece la conefe0 
de la Asamblea celebrada 

en 

prescindible intervención |-

P 
:li 

nebra por la Asocjacitff l 
cional de Segundad Social el 
1957 E n consecuencia, p e ^ 
inmediata participación de la o 
se Médica, por medio de nuest! 
genuinos representantes, entre] 
que habrá de figurar reprès^ 
ción de los profesionales que pre' 
tan servicio activo dentro deis o 
E . para evitar nuestra responsabl· 
lidad en las imperfecciones kn 
sistema asistencial elaborado sia 
las precisas garantías de 
aportación técnica facultativa. 
Medicina Social. 

3. a Que con carácter preferem 
en nuestras reivindicaciones eco
nómicas, se aplique al persona; 
sanitario del Seguro Obligatoric 
de Enfermedad, el derecho deanü-
güedad laboral, con la concesiói 
de cuatrienios, equiparándolo asi 
al resto de funcionarios técnicos 
sanitarios del Organismo gesioi 
del S. O E . Estos cuatrienios 
berán tener efectividad a partiré! 
comienzo de la prestación de se:-
vicios en la Obra. 

4. a Que se establezca la Caji 
de Afiliación Unica para evitarlos 
constantes fraudes que se produ
cen con el actual sistema. 

Entendemos que debe restad 
cerse el concepto de médico de 
milia en las Zonas actuales 
S. O. E . , respetando la inarnoM 
dad del asegurado con respecto 
su médico, sin perjuicio de sui 
bertad de elección. . 

5. a Que habida cuenta deia;. 
casez de las retr ibuciones» 
de los médicos del S. 0. & í 
despreocupación con el coste _ 
tual de la vida, procede el au 
to inmediato de sus emolid 
al nivel del módulo de la ^ 
mínima, como salario base, 
lizada en cada momento por 
tros Organismos represen 
Para ello consideramos in 
y justa la aportación es . 
permita esta unánime ^ 
de los médicos del S. O * ' 

6. a Teniendo en cuei ^ 
nuevo sistema tributario^ ^ 
za las mejoras econòmic 
zadas en el mes de 
se solicita una compensa 
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pispos 
de 26 de diciembre de 1.958 so

bre reorganización del escalafón 
del Cuerpo de Médico Titulares. 

Con objeto de regularizar la pro
visión de vacantes de Médicos T i 
tulares, se han ido dictando sucesi
vamente numerosas disposiciones, 
inspiradas todas ellas en una triple 
exigencia; la rigurosa necesidad 
teórica de poner fin a yiciosas 
prácticas de nuestra Administra-

anteriorrnente fué loga a la que 
concedida por igual motivo. 

7." Que se conceda a los Cole
gios de Médicos la Habilitación 
Unica de los haberes de los médi
cos del vS. O. E., cuando aquellos 
lo soliciten. 

8.8 Que se restablezca la Jefa
tura Nacional del Seguro Obliga
torio de Enfermedad y que ésta 
sea regida^or un médico. 

La Asamblea encarga a la Junta 
Central de las Secciones provin
ciales de Médicos del S. Ó. E . la 
elaboración de un informe donde 
se recojan todas las aspiraciones 
reflejadas en las distintas comuni
caciones que se han desarrollado 
durante la misma, articulándolas 
debidamente para su presentación 
alas Jerarquías. 

Conviene destacar para conoci
miento de todos que, las altas per
sonalidades que nos han hablado, 
10 nan hecho con toda sinceridad 
en sus manifestaciones; el tener un 
Wudio completo de los temas tra-
ados, asi como su gran responsa
bilidad contraída con la Clase Mé-
"lca. por lo que respecta al Plan 
^cional de Seguridad Social, ex-
IZTA en este tema tan temido 
L70i ' sus Puntos de vista que 
j^ae luego nos satisfizo a todos 
108 Puentes. 

rerLtn P^nderación de nuestro D i -
^ nrrs^ner?1 de A n i d a d en su 
elofli.T e clausui,a, fué altamente 
la a! iR0r todos Ios asistentes a 
(jecMd bIea' Ovando a nuestro 
que todVSpírÍtu' la esPeranza de 
Serven C'UanÍ0 Se haga será con de r)ci0n de la representación 

García o es Sanitarias. E l Doctor 
^suínf 0yeri> nos entusiasmó 
Qijo cómer^eilción' P0r 10 nos 
^i'lidaH0 10 dlÍo y por la respon-
clases ta ^Ue ha contraído con las 

unitarias y consigo mismo. 

ción que redundaban en una defi
ciente selección de funcionarios, 
tanto Sanitarios como Administra
tivos; la consideración humana de 
que numerosos facultativos han 
dedicado muchos años, quizá los 
mejores de su actividad, al servicio 
de la Administración y de la Sani
dad Nacional y alcanzan ya eda
des inadecuadas para encauzar su 
vida por los derroteros de la opo
sición, y, en último lugar, un siste
ma mixto acreditativo de experien' 
cia profesional y de suficiencia me
diante prueba adecuada. 

Así, junto a la Ley de Coordina
ción Sanitaria, la de Bases de la 
Sanidad Nacional y, más moder
namente, el Reglamento Jurídico 
vigente en la materia, existen la 
Orden de quince de diciembre de 
mil novecientos veintisiete que dis
ponía el ingreso de los Médicos 
del Cuerpo de Sanidad Nacional 
en el de Médicos Titulares; el Real 
decreto de dieciseis de mayo de 
de mil novecientos treinta que sus
pendía las oposiciones y las susti
tuía por certificados de asistencia 
a cursillos de Prácticas Sanitarias 
y ampliación de conocimientos hi
giénicos; la Orden de veintinueve 
de septiembre de mil ' novecientos 
treinta y cuatro aprobando el Re
glamento del Cuerpo de Médicos 
de Asistencia Pública Domiciliaria 
que consolidaba en propiedad al 
Médico interino que llevase más de 
cinco años desempeñando sin inte
rrupción una misma plaza, e inclu
so, a los que teniendo algún defec
to de origen, no hubieran sido ob
jeto de recurso en contra: y dentro 
de otros Cuerpos, pero en la pro
pia esfera de la Administración 
Local, el Decreto de treinta de ma
yo de mil novecientos cincuenta 
y dos, que establece un procedi
miento especial para normalizarla 
situación de los interinos, tempo
reros y eventuales del Servicio de 
Administración Local. 

Se hace preciso, pues, aunar to
das estas directrices con el inma
nente espíritu de justicia social que 
impregna todo el derecho potesta
tivo del Estado español en rela
ción con cierto número de Médicos 

cuyo ejercicio profesional cubre de 
una manera amplia las necesida
des asistenciales rurales en unas 
condiciones de inestabilidad que es 
preciso corregir con toda urgencia, 
no solo en cumplimiento de aque-, 
líos postulados, sino pensando en 
la propia conveniencia del servi
cio. 

En su virtud, y de conformidad 
con la propuesta elaborada por las 
Cortes Españolas, 

D I S P O N G O : 

Artículo primero.—El Escalafón 
del Cuerpo de Médicos Titulares 
constituido por los ingresados en 
él hasta la fecha, se continuará con 
los que anualmente ingresen por 
oposición, conforme a las normas 
vigentes. Dicho Escalafón será de
signado con la denominación de 
«Escalafón A». 

Artículo segundo.—Con los Mé
dicos interinos que lo soliciten se 
formará un «Escalafón B> de Mé
dicos Titulares, siempre y cuando 
reúnan y cumplan dichos Médicos 
las condiciones siguientes: 

a) Haber desempeñado una ti
tular o varias titulares como interi
no durante dos años con anteriori
dad a la fecha de su solicitud. 

b) Informe, favorable sobre su 
actuación profesional del Jefe Pro
vincial de Sanidad respectivo. 

c) Compromiso de realizar un 
curso sobre Sanidad localj en el 
plazo máximo de un año, a partir 
de su inclusión en dicho «Escala
fón B», superando las pruebas de 
suficiencia que en el mismo se de
terminen. Dichos cursos deberán 
ser organizados por la Jefatura 
Provincial de Sanidad respectiva, 
conforme a lo que disponga el M i 
nisterio de la Gobernación. 

Artículo tercero,—En abril de 
cada año se convocará para cu
brir plazas vacantes, el correspon
diente concurso de prelación entre 
los Médicos del «Escalafón A» que 
quedará resuelto en el mes de julio 
siguiente. 

Artículo cuarto.—Las plazas que 
quedaren vacantes en el concurso 
a que se refiere el artículo anterior, 
serán convocadas seguidamente y, 
en todo caso, antes del mes de oc
tubre de cada año, a oposición l i 
bre que deberá quedar terminada 
en marzo del año siguiente. Re-
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suelto el concursillo para provi
sión de destinos entre los aproba
dos en dichas oposiciones, queda
rán incorporados al f Escalafón A> 

Artículo quinto—En el mes de 
julio de todos los años y con las 
plazas que hayan quedado desier
tas en la oposición, se convocará 
un concurso de traslado entre los 
componentes del «Escalafón B», 
que hayan realizado el cursillo a 
que se refiere el párrafo c) del ar
tículo segundo 

Para la resolución de este con
curso se dictarán las normas ade
cuadas por el Ministerio de la Go
bernación. 

Artículo sexto.—A los Médicos 
ingresados en el «Escalafón B», les 
será reconocido, a efectos de quin
quenios y derechos pasivos, .el 
tiempo de servicios prestados a 
partir de su inclusión, siendo este 
tiempo computable en los concur
sos para provisión de plazas del 
«Escalafón B>. 

A los Médicos del «Escalafón B» 
que ingresen en el «A> por oposi
ción, se les reconocerá en éste el 
tiempo de servicios que en aquél 
tenga acreditado, que surtirá efec
tos en los concursos de prelación 
del «Escalafón A>. 

Artículo séptimo.—A partir de la 
fecha de promulgación de esta Ley 
los actuales Médicos interinos en 
quienes concurran y que cumplan 
las condiciones del artículo segun-\ 
do, solicitarán su su inclusión en 
el «Escalafón B», mediante instan
cia dirigida a la Dirección General 
de Sanidad. En- lo sucesivo, los 
Médicos que lleven dos años de 
interenidad, y que igualmente reú
nan y cumplan las condiciones del 
artículo segundo, podrán solicitar 
de la Dirección General de Sani
dad su inclusión. 

Artículo octavo.^r-Por el Minis
terio de la Gobernación se dicta
rán las disposiciones complemen
tarias para la ejecución de la pre
sente Ley. 

Artículo noveno.--Quedan dero
gadas cuantas disposiciones se 
opongan a lo establecido en esta 
Ley. 

Dada en el Palacio de E l Pardo 
a veintiséis de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y ocho. 

Francisco Franco 
L E Y de 26 de diciembre de 1958 

sobre régimen de quinquenios 
del personal de los Cuerpos ge
nerales de la Sanidad Local 

E l artículo segundo de la Ley de 
treinta de marzo de mil novecien
tos cincuenta y cuatro disponía 

que el personal de los Cuerpos Ge
nerales dé la Sanidad Localhabr/a 
de disfrutar de quinquenios de la 
misma cuantía anual a la de los 
que en dicha fecha le estaban atri
buidos, y la disposición final de la 
misma Ley autorizaba al Gobierno 
para que, a propuesta del Ministe
rio de la Gobernación y mediante 
Decreto de éste, se unificara aquel 
régimen de quinquenios sobre la 
base de percepción de ellos más 
favorable. 

Es evidente que, teniendo en 
cuenta las diferentes disposiciones 
que regulan el régimen de quinque
nios del personal citado e interpre
tando la autorización conferida 
por la precitada Ley en un sentido 
restrictivo, la unificación requeri
da, prescindiendo de la cuantía de 
cada quinquenio, sería a base de 
otorgar un número de quinquenios 
no superior a cinco, tal como que
dan regulados en la Orden de vein
tinueve de febrero de mil novecien
tos cuarenta y Decreto de treinta 
de mayo de mil novecientos cua
renta y uno. 

Sin embargo, la casuística legis
lación reguladora de los derechos 
de los funcionarios de la Adminis
tración Local, viene concediendo a 
los mismos un número máximo de 
ocho quinquenios, consistente ca
da uno en un diez por ciento del 
sueldo consolidado, teniendo esta 
consideración el sueldo base y los 
aumentos quinqueniales. 

Si a este principio general se 
añade el hecho de que muchos Mu
nicipios sometidos al régimen de 
excepción regulado por el artículo 
tercero del Decreto de diecisiete de 
noviembre de mil novecientos cin
cuenta y tres conceden a su perso
nal sanitario un número y cuantía 
de quinquenios superior al estable
cido para el personal de los Cuer
pos Generales de la Sanidad Local, 
resulta obvio considerar que dicho 
personal se encuentra en una evi
dente situación de desigualdad con 
el resto del personal al servicio de 
las Entidades Locales. 

Recabadas diversas informacio
nes y coincidentes los criterios in
terpretativos, tanto de la Dirección 
General de Administración Local 
como de la de Sanidad, parece 
conveniente cifrar asimismo en 

^mero máximo hm 
IOS a Otoro^n ,1 * ^ quinquenios a otorgar a - - ^ ' g u i t i l n a . . 

de referencia, calculando su i!!nàl 
alci 
leí 

consolidado suponga, pori0 

te de tal forma que, al a k ^ " 
el último, la totalidad del s 

nos, para el funcionario el cier 
cien del sueldo base inicial P? 
interpretación extensiva de la 
torización otorgada por la dis^' 
ción final de la Ley de treinta ^ 
marzo de mil novecientos cincutn 
ta y cuatro rebasa la posibi^ 
de que la referida unificación ten. 
ga lugar mediante Decreto. 

En su virtud, y de conformidad 
con la propuesta elaborada porlas 
Cortes Españolas, 

D I S P O N G O : 

Artículo primeros—La cuanlia 
de cada quinquenio adquirido o 
que se adquiera en los Cuerpos 
Generales del Personal de los Ser
vicios Sanitarios Municipales será: 

a) Médicos titulares: mil qui
nientas pesetas. 

b) Médicos de Casas de Soco
rro y Hospitales Municipales: rail 
quinientas pesetas. 

c) Médicos Tocólogos titulares; 
mil doscientas cincuenta pesetas. 

d) Farmacéuticos titulares: rail 
pesetas. 

e) Veterinarios titulares: é 
quinientas pesetas. 

f) Odontólogos titulares: raíl 
pesetas. 

g) Practicantes titulares: setc 
cientas cincuenta pesetas. 

h) Matronas titulares: quimefl' 
tas pesetas. ^ 

Artículo segundo.-El nú^o 
máximo de quinquenios a distma 
por cada funcionario será de oc^ 

Artículo tercero.-PorlosMi^ 
terios de Hacienda y Goberna J 
se dictarán las disposicione5^ 
sarias para la efectividad de 
Ley, que entrará en vigor ^ ^ 
tos de primero de julio de nu 
vecientos cincuenta y ocho-

Artículo cuarto-Q^dande 
gadas cuantas d i s p o s i c ^ ^ „ 3 n t a s disposición^ 
opongan a lo establecido en 
senté Ley. ^ 

Dado en el Palacio de ^ ^ 
a veintiséis de díciembrecll0. 
novecientos cincuenta y 0 

Francisco fr0 
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entra 
me 

(viene de la 2.a página) 
cn0niiso de mis indicaciones, 

en su etiología que 
a dentro de la brevedad 
he propuesto al exponer 

consideraciones, sabemos 
* de las causas, que todos 
¡ autores citan, es por alergia 
L iana y que tan detemdamen-
1 estudiado pacientemente el 
doctor Manzanete, quien^ da un 

porcenta] je elevado de asmáticos 

por la citada sinusitis. Pues bien, 
admitiendo que no fuera este 

e| caso, su insuficiencia respirato
ria nasal ya es un factor a tener 
en cuenta y que interesa eliminar. 
Yporelhechode tener una sinu
sitis, olvidándose de todo lo demás 
es un enfermo en este sentido y co
mo tal hay que tratarlo. Lo someto 
ala consideración de todos Preci
samente en este año he visto un 
enfermo con un acceso brutal de 
asma que su comienzo" fué una 
araidgdalitis y faringitis aguda y 
que por las condiciones en que se 
M i t r a b a no pude investigar 
más. Nada de particular tendría 
que hubiera una sinusitis. Fué 
diagnosticado de asma por alergia 
bacteriana en un centro especiali
zado. Recientemente he operado 
una enferma del S. O. E. con fre
cuentes accesos asmáticos y que 
Necia una sinusitis máxilo-et-
moidal desde hace años Fué infor
mo por( el doctor Laguía de no 
^er contraindicación en la opc
ión, teniendo un magnífico pos-
Oratorio. Es muy reciente el ca
so para juzgar el porvenir de esta 
^ma. Actualmente está perfec
tamente. 

Ocena 
^ eii0iogía aún no aclarada, es 
10 os conocida la ineficacia de 

ratamiento médico e igual-
iáenóte quirúrgKo hasta que Eyries 
«ombre p0peración ^ su 
^ucos,?10^8^831111'1110 de 
8 * 0 Ik f 3 través del suro 
cenl]tl Dlal superior, se introdu-

Ü c a n J barrasde sustancia acrí-
s«NrStrecllan la "ariz. Los re-
PorCgntaSOn favorables en un alto 
^ o f h iníerveilido cuatro 
^ m ^ y . nvisío desaparecer 

^ este 
^acud-I^380 de Pacientes que 

ai(lodurante el año 58 se 

encuentran todavía algunos con 
pólidos nasales; rinitis vasomoto
ras, antes difíciles de resolver al
gunas, que,hoy desaparecen fácil
mente con un tratamiento correcto; 
cuerpos extraños en fosas, entre 
los más importantes. 

Llama la atención el hecho del 
elevado porcentaje de intervencio
nes. Es fácilmente comprensible 
dado que los enfermos que vienen 
a nosotros, han sido sometidos a 
toda clase de tratamientos. Por re
gla general cuando no han curado, 
^oco nos queda que hacer a no ser 
la intervención. 

M U N D O M E D I C O 

Nuevo analizador 
q u í m i c o 

Londres.—Se está construyendo 
un nuevo auxiliar para el análisis 
de mezclas orgánicas complejas. 
Se llama cromatógrafo y su uso es 
tan sencillo que los análisis pue
den hacerlos personas sin prepa
ración especial, e incluso automá
ticamente. Básicamente lo que su
cede es que se pone en un extremo, 
de un tubo una muestra de la mez
cla a analizar y los componentes 
van apareciendo uno a uno en el 
otro extremo. La muestra debe ser 
o un gas o un líquido que se eva
pore fácilmente y no se mueve 
dentro del tubo por su propio peso 
sino por el impulso de una corrien
te de gas inerte, llamado gas por
tador, el cual no ejerce ninguna 
acción química sino que simple
mente sale del tubo mezclado con 
los componentes de la muestra. La 
importancia de este cromatógrafo 
moderno es que su sensibilidad es 
muchísimo mayor que la de los an
teriores y su precio más reducido. 
Como gas portador se usa el ar
gón, este gas al salir de la colum
na se ioniza bombardeándole con 
partículas radioactivas derivadas 
de un isótopo. La ionización de es
te gas es muy débil pero cuando 
pasa mezclada con uno de los com
ponentes de la muestra la ioniza
ción es mucho más fuerte y la co
rriente aumenta proporcionalmen-
te a la cantidad de gas que arras
tre. De esta manera es posible re

gistrar la presencia de un compo
nente de doscientos millones de 
partes de gas portador. Esta sensi
bilidad significa que pueden anali
zarse cantidades mínimas de una 
sustancia. Cosa que tiene gran im
portancia en trabajos médicos y 
biológicos donde a veces solo se 
dispone de cantidades microscópi ' 
cas de fluidos. 

Equipo de oxígeno 

Londres.—Los enfermos de as
ma, bronquitis y otras afecciones 
del aparato respiratorio podrán 
disponer en lo sucesivo de un 
equipo de oxígeno para uso do
méstico. E l aparato es muy seguro 
y de funcionamiento sencillo. Du
ra mucho tiempo sin que haya ne
cesidad de ocuparse de él. La co
nexión con el depósito se hace por 
medio de una clavija que se enchu
fa cón la misma facilidad que una 
bombilla eléctrica. Las máscaras 
de inhalación son tan baratas que 
pueden tirarse después de su uso, 
evitando la necesidad de esterili
zarlas antes de que las use otra 
persona. 

La televisión ayuda al tra
tamiento por radiación 

Londres - En el Hospital Mars-
den de Londres se están usando 
equipos de televisión en circuito 
cerrado para ayudar en el trata
miento de radiación profunda. E l 
equipo se usa en combinación con 
una unidad de radioterapia pro
funda que permite llevar a cabo el 
tratamiento bajo control y obser
vación a distancia. De esta manera 
los doctores y radiólogos están 
protegidos contra el exceso de ra
diación que pueden producir efec
tos dañinos. Durante este trata
miento es esencial observar al en
fermo constantemente, ya que se 
dirige un haz de rayos Gam
ma c o n precisión a l a r e-
gión afectada. Por lo tanto es im
portante conservar dicha región en 
una posición fija con relación al 
haz de rayos, ya que cualquier mo
vimiento haría inútil el tratamien
to. Con el nuevo equipo el enfermo 
se halla en observación constante. 
De esta manera, el especialista sa
be que se está dando el tra
tamiento a su rendimiento máximo 
y de la manera más económica. E l 
componente de televisión ha sido 
diseñado de forma tal que no pre
cisa pericia en su manejo. Para 
usarlo basta tan solo con actuar 
un interruptor. 
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